
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Ejecutante: EDGAR ANCIZAR GARCÍA HINCAPIE 

Ejecutado: SANDRA YULIETH QUINTERO GIRALDO Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE SAMUEL GIOVANNI ARANGO ARANGO 

Radicado:630014003008-2021-00218-00 

 

Teniendo en cuenta el oficio Nro. 02.10.20.115.270.30.1522 del 8 de octubre de 
2021, allegado por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
a través del cual manifiesta dejar a disposición unas medidas cautelares, considera 
este Operador Judicial, que se hace necesario requerirlos para que nos indique a 
que medidas hace referencia. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
De la misma manera, y como quiera que el despacho lo encuentra procedente, se 
ordena la entrega de los dineros que fueron puestos a disposición de este Despacho 
por conversión, a favor de la parte demandada, ya que el proceso aquí tramitado se 
termino por pago total de la obligación. 
 
De otro lado, ante la solicitud del apoderado de la parte demandante, se le autoriza 
para que realice la entrega del título valor (letra de cambio) que sirvió de base a la 
presente ejecución, a favor de la parte demanda, con motivo del pago realizado. 
 
 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

18 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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